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Ar.tfaulo 1,° I.^as le^ Ĝp obligarán en la Petzírsuia, islas
^^learea } Ganarias, r Íns veinte dias de su promulgación
^ cz► ollas n.o so diapu3zese otra cosa. Sa entiende heclla
^a pro^ualóac;ión „1. día en qua taru:ina la insorci6n dc{ la,
^ :p en la £^^„ceta Oúvlal.

^rt. 2.° L^; ignorancia de lr.s Ieyes no egcusa de su
^^mplimiento.

®rt. 3.° Las leyo^+ no tendr^an efocto retroactiva, si na
i.apasiaren io contrario.-(CÓdigo civil vigentej.

.^al decreto é Inrtrucc.íón de 24 de E'nero de 19U^i.--
;^r'^fcnlo 23. Las Corporaciones provinciales y n► unicipa-
it^l alronarán, en primer término, al Noturio ó Natarioa que
^z`^ril;en las subastaa, loa derechos par ^lloa devengadoa y
1-3e: :^nplementsys adelantados por los mismos, así conlo las
tterechos de inserción de los anuncios en loa p®riódicoa oñ-
•s^t+ies, cuidanda de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
re, ^i.c^l i.mr^orte total cle los raferidos gastos, dc1 cuy o car-
g:^ ^1^3, ^°oa arro,lo ;S, lo disp„e^;to en la re;la S.• del ari^. 8.°

PARTE OFICI^,L

Pr^^i^^ P^GI^ de : C^^s^jo d^ ^^i^istros
íGaceta d_^I di^, 16 c?e Agosto.)

SS. DI^i. ©i R^Y Don Aifonso XIII,

la REtxA Dcña Victoria Eugonio (que

Dios guaxdr•} y^u Augusto Hijo el

Principf3 de AHturiaa continúan ain

novedad en eu import,^inte s>zlud.

Ds ^gual beneficio di-frut2n las de•

mrís petson^cs de la ®ugusta Rea; I'a-

i^nilía,

^^^Tst^r:^ ^e la G^be^Il^^C^ó^
L ^F17 Y

(Continuación )

Art. 3I. Todo candidata puede dar

po3er gn forma á las indivíduaa quo

tenga por cr,nveniente cou objato de

qua la repres2nten en sus ree,lamacio•
nea en lor colegioa electoralos, y no
podrá negórse!ee la entrada en ellos
á pretezto de no ser eiectorea ó veci•
nos, baats^ndo ^^alamente coa que el

apoderado eshiha la escritura nota
ribl de mandato b Ku favor.

L©s czndidatos podrán tacl,bién con
ferir poderes medianto escritura pú.
blica pa,ra firma.r y contrasoflur los
tu^on©a de r.orabramienta de Inter-
Qen^tol•®F, sflgun esta ;ey; pero cuan•
do g eet^ alcauee ei mand&to, deberH,
pres^atarKe á la Junta provincial ó
munieipal, segúu la claae de Ia elec•
ciáu, cop+a fehaciente de! mismo, an•
tea da reunírae para {a praclamacidn
de candidatos, 9 d©berá ser uno solo

;wc^ffi^:^iS^Ci+^i^ ?^1^;^"1"1;:^.:>wAit

KF cÚ^DODA Pesetae. r+'II1^6A DB CÓRDOBAPe8et29.

Qn rnes. .
T rimestre..

i ^H19 ú1f;ÑC8.

^ IIn aiio. .

. . . 3 Un mes. . . . . 4^ ^

. . . S 25 Triruestre. . . . 11 25 ^

... 16 f;4 Seis n^eees. ... 22 50 ;
. . . 33 IIn azlo. . . . ^5 i

N^í.mero azcer=to, ^J c^^ri^tí^:tcj: de r^eaetu.

i2t^ ^nk•li:ca kc^c:oa los j4aac, c^sce^^o xas ^o>^ixxgore.

NOTA IMPC^RTAN1`E.-Inmediatamente que los se- ^

1^^

ñores ^lcaldas y Secratarios reciban este BoLr:TZZi dispon- ^
úrá,a que sa fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don• Í ^ por línea ó parte de ella, y la venta de niímeroa 5T;^ltas .•.
de per. nnaneccr^ hasta el rtv;ibe dol níu:iere sigtlianie. i i^:0 cr.ntimos.

^ el apofl^^rado que tirme todoa los ta
^ louaa que lzayan de surtir efecto en
;^ la ®ieccióla. •
,
^ TÍTULO V
r

DE LA COI3STITUCIÓx DE LA8 D[EaAB

^ ELHCrOítALEB

Art. 33. ILn cada sección e;ec.to-

; ra{ habrá una mc^sa encargada de pre•
; eidir la catucíón, c.oaservar el orden
ó en ella y velar por la pureza del eu-
i fragio.

á La á[esa electoral estará constituí•

^ da por un Preyidente, dos adjuetos y

; loa Intervr:$tores quo r.ombren los

^ candidssr.os, ei éstoa hicieren asa del

; drrecho de ^lesignarlos.

F Por cada candiduto no podr&n for-
^ mar parte d0 lA Mesa mós que dos
^ Intervent.cres 6 sua suplentes.

^ Art. 33. Parta pzoced^ar á la de-
; aignación de 1ou que por ministexio
T de la ley han de con$tituir las ^fesas
í electorales de cr^dsa aocción, sc^ for-
^ marán tr®a grupoE:

1.° T,ectores de ;a seeción con tí-
k tuloa acadómi,.os ó prcfesionales, ejer-
` zan ó no la profesión, Jefer y Oficia-
i les retirados S fumcionarios civilos ju•
' bilados. Donde no hubieae electoree
;. d® dicha categorí^a en núnero por lo
; menoo do cuatro, para podar turuar
! pc*riódic^mecte en sus cargns, ee com
; platará ŭ icho númoro con los Kar};ec^-
; tos ►̂ cabos qu^^ tsngau liec^ncia abso-
^ luta, á escepción de IoH qup por cual•

qaier coacepto disfrntrn en virtud deç
;^^mpl®o ó cargo público, aueldo ó gra-
^ tificzlciones del l^ata,do, provincis ó
^ milllíClplO.

$° Electores de la seccián que
^ aea^ msyores contribu5•eutes por in•
' toauebl^e, cultivo ^ ganaderfa, con da
, recho á vctar comprcmisarios en la

eeiec¢ión para Senadores, ,p Preuiden• ;

tes ó Siadicos de Asociaeit^nea ó.?, gru 1

pacion®s d® contribuy®ntc^a de! rnuni- ^

cipio y electores mayares contribu i

fentra por los demás cOncóptos con #

dareche á votar comprom^es.rias hsN- ^

ta completar, ri es posibie, igural rrú• L

m4ro que el compr®ndido en la 'ista ^

á que se re8ere ol creso rx^terior. ^

3.° Electores col^.trfk•,u,yentes pcr ^
eualquier comeepto y entiaad, y e:ec• w
tarbs no contribuyentes. {

S^ró. cn>Qdfción precisa. saber leer y;
eeeribir para figurar en e:atoe grupos. `

Art. 34. Cada cu^^tra sños, l. Jun• ^
ta m^^nicipr,l del C?nsa, c^l día 1.• de i
Octubre, eapoAdró. al púbiico tres lis {
tus por cc^d+^ aección e!ectoral de los `
®leetnrea que formn.n loa tres grupos ^
indiaadc,s en e. núnaErc^ rlnteriar. ^

I3ichas trea liett:s permanee®rán ez- t
puestar al público por ®spacio do j
veinte dias, durante los cuales los que ^
Fe considerrn agraviados podrán re- ^
ciamar por escrito ante la misma f
Junta., acampaíiakld0 19s documentor ^
juatitY^ativas de sua dereehoa, si lo ^
considerasen neeesario.

Los eloctorea q^,le figuren em estaa ^
li=t3s se numersrán corr®lativanaen- ^
te y guardarbn eatre si ri.guroso or-

Lnt J^lnta provincial raaol^ariti AIl-
tce^ del dfa 20, y comunicará i.►^ane?it^-
tamento ^lu resolución á la :nl^nicip^l
y al interesado reclamante, ^ia quo
esta fallo sea apelable, Yadr: , sis
embargo, ®1 intereaedo quej,zrsc wnts
la Central, al solo efe¢to de lr. coxrec
cióa disciplinaria, ai enter^diese qua
habfa abcieado eíe au facultad la Junt.a
pravinci, .̂.l,

Art.36. La Junta mul;ícfpal del

Ceneo, atlt®r d®1 dfa^ 29 de Dicierr^brF,

de^3gnar^. como P, eaide^nte de la âle•

aa ®leetar^al de ch,3a reccción en lxre

e'.eceiones que puedan acur.rir dQrarl-

te ei próximo bieni.o, al e°ector de

cosíe eda► d entre los tree prírn^^ros quP

flguren en cadn una^ d© Ir:a trRa lietas

anteriormente reñaludas, Por el mis •
nao procedimicnto e?egirú dicha Jant&

al eup?®nte del Preeidente; pero dy-

n ignará ^u! de aaás edsd da^ !ox tres úl•

timoe de laa lirtar referilas. A1 bie

Ai0 41^;11i^IILA ae hará la designu^cíó:=.

da Presídunta partiendo de la .ir,tr^.. M

hacia la 7,, y e! eupl®nte p:^rtiendo de
lw L hacís, la A. S; hubiese necesi^.drd

de renovar edtos cargcla por ^-acantea

ocurridas en el bienic, se prucederá
eiexnpro en aentido is:cerbo ul sog•uic?o

la últie^s^ vsa.

Art. S7. La JuntA muLicípal det

Censo se re^lnirá en se^:óz públiea sl

domíng'o siguiente á )r^ eonvccr^:`o•

ria de toda^ elección de T^i^.ur.nr;o^ á

Cartes ó Canc^jales. Si ol c^ia de la

comvacatoria fueae ví®rl Ĵes ó sAbado,
csta reuxíón se celc:brará el juevee fn•
mediato. -

Para eada sección deeiguaré, da^a
adjuntcF, que, en unión dol PrAaiden•
te, constituirán la$ Me^ae rlectorales,
agregándoxe las Inter^entores qua
nombr®n Ios candidatoe, ®i hacen uso
do este derecho,

^
der: alfubótico d® sas prinzeros ape• ^
llidas. ''

Pa®udos dicho^^ plazoa, si na hubie• t

se habido re¢l:tmación, no podrán aer ^i

iml^ugnaúa.e s^quall,^.e listas, por las ^

cuc.laa ee rc;birén laa operacionas eub- !
aiglli 8ntP8. ^

Art. 35. LaK reclamaciones que
contra lc^ formación de lay liatae á que
se re>ieren Ioa doe artic,uloa auterío• ^
res F® formu.traen ea tiempo eerán re- ^
mitióaa por la Junta municipal á la '^
provin¢ial antes dsi 10 de Dicíembr®, ^
documentac?aa é informAdaa. F

3

i

Fraaquso ^

OQAOertlid0 ^

Zas leses, órdenes y anuncios que se manden publicar ti^^
las Bal tinea oficicalks se han de remitir al Je.^e pclfti ;a
reapectivo, por cu,ya canducto se pasarán á los edi^`,cres vj^
loa r^lenaionados periódicoa.

(^lydenes de 2 de Abril, de 3 p 21 de Octubre de 18bY.j

Les segores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrec..ha
responsabilidad, do conse.rvar las números de este I3or.^-
^^, caleccionados pa,ra su enaladernación, que deaerá r:^-
ritáca.rse al final de cada aíio.

^,DVaaT$xciA.-Conforme con la condición 4." rl ^.'
plieb^c que lla servido de base para la snbasta, uo se i-
sart^tirii ninf{ún edicto ó anuncio que sea á^instancia ^i^^
part:e r^in que abonen los interesados el importe dF su r^-
blic:lción, ó garanticen el pago, á razón de 25 cónti:^^^^
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RI procedimiento que debetá g e• ; Si el Preeidente rehusare ó derae• - Todo elector tiene derecho á eza• ; sión ó aupresióñ do algunos da éstoa,
guir : a Junta municipal para desig- rare dar ol certificado de eonetitución minar ei ha sido bien a^otado su nom- : se decidirá ea sentido favorablF i la
nar ^atoa dos adjantos y sue correa• , de la Msra á algún candi^iato ó apc- bro on las listas de votantes que for• : validez del voto y á eu aplicación en
pondientea supleates, eerá igual al derado 6 Interventor, ee eztenior,i la me la Mesa, ^ favor de eandidato conoeido, cuando
emp^ea3o para la deaigraaeíón de Pre- • •portuna proterta por duplica^o, qne ; Art. 42. El derecho á votar ee t no f,gure en la e!eeeíóa otro con quien
eid®cte; pero so prescindirí dr, la lis• flrmaráa los Iaterventoree con el can- ^ acreditará á nieamente por la inscrip• t paeda eonfundirse. Si sobre eeto ó eo•
ta de áonde óste hxya sido designado. ; didato ó eu apoderrzdo; un ejemp!ar : cíón en los ejemplares certi8cados de r bre la intelig®ncia de la pepeleta no

Ea iu.a otras doa lí^tas ae olegirán ; de dieha proteata se unirá á ioe decu• ^: las listas. ^ hubiore dorde luego unanimidad en la
los dos primeros elr etores respectiveo ^ mentoa e:ectora!ea, y el otro e® remi- ; Cuando sobre la idantidad personal ` Heaa, se reservar4 para la tsrmina•
aegitn el oriten dol artíeulo anteriar. ; tirá por loa intoresados á la Junta en• ^ del individuo que se presentase á vo• ^ ció^a del eacrutinio la decisión de la
Pur el mismo procedimiento s® elegí- ^ cargada por Hsta ley del escrutinio ^ tar como eleetor oeurriero duda, por 4 duda, y entonoee se hará por mayo-
ráxi loa dos ®uplentoa de loa adjuntoa, ^ general. 1 reclamación que en el aeto hieieae ' ria. Hecho el rocuento d• votoe, eo•i
empezasdo por laa letrae opuestas á; EI Preeidente no eytá ob:igado á^ púb:icamente un Interventor ú otre ; gán resulte de lae operacionee ante•
las que sirvíeren pa.ra dasignar !l ios
adjuntoe.

dar dol acta de conetitueión máe que ŝ slector negándola, se euspanderá la ^ rioree, prrguntará el Praeidente ai
un certiflcado para ca^ia candídato, ^ emisión de au voto haeta que•al flnal ^ hay alguoa protesta qua hacer contra

Lu9 auplentea eustituirán á los pro •^ annque aean varios los apodeFadcs ó; de la votacón decida la Mesa lo que ^ el escrutinio, y no habiéndose hecho,
pictarios en caAOS de ausencia ó en- Interventores del naiytno que estuvie # corresponda sobrela reclamaciónpro •; ó deApaés de resueltas por !s mayoría
farmedad aereditada. •` se : presentea y lo ex!gieren. ; puesta. , is la l[e,^a las que es preeenten, anun•

•:^'. Preaidente 1© suNtituiri Bu bu á
plente. En caro de fa!tar tambien ér• ^
te, corá suatituido por A1 rauplente de! ^
pric^ror adjunto, y sí éate tampoco ^
xr;etiers, ocupará la presid®ncia el `•
s^:plente del aeguado adjunte.

Art. 40, En toda convocatoria pa• ; Ningúg elector podrá vota.r en otra ^ ciará ® r^ alta voz eu reeu!tado, espo•
ra eleeción de Diputados á Cortea d sección que aquella á que corre=poa• ^ ciflcando ol número de papeletas Iei-
Concejale9, eea ésta g©neral ó par- ; da según el cenao ele+;toral, aalvo el ; das, e^l de lcs votantes y ei de los vo•
cial, se seáalará un sb:o día, que sará ' caso en que loA que contituyan la Me• `^ tee obtenidos pur ceda candidato.
eiempre domingo, para las votacio• ^ ea electoral de una sección 8guren en { En s®guida re quemarán s presen-
nee. ^• el ceneo de otra, en cuyo caya podrán ^ cia de los coneurrentee las papeletae

La votacióa se hari► simultánea- •, emitir su sufragio en aquella donde ; eztraida• de la urna, con eacepción
mente en todas las aeccionee en el dia : estén ejerciendo sus funciones. i de aquellas á que ee hubieb• negado
deaignado, eomenzsnda á las ocho de : Art. 43. A 1as cuatro en punto de y validpz ó que hubieaen aido objeto ds

é

Ar., a8. La Mesa, eompueata d®1 ^
Prasidc+nte y dor adjuntoe, ae conati• á
tuirá í las e^iete de la mañana, el día ^
f^jado para !a votación, en el loeal se •^
$alado para celebrarla, y desde la in- f
dicsRda hora hasta lae ocho, el Presi- ^
dente admitirl► laa credencialea de lor ^
Iatervc^ntorer qus ae preeenten y lae ^
caof;ontará con los taiones qu® han
de obrar ^u cu pader. Hal;ándo!os 4
coufarmas, rlará poseaión de sue car• i
gos^ en ia l[eaa á los Iaterventores. '
Onanda el Yreuidente no hubiera reei- ^
bido lo^ taioaea de comprobación, i•
le ofraciera duda la autenticidad dsl i
prvsentado en aquel acto, también ^
durá pceeaión al interesado si óste lo f
o$igiea^e, pero coffisiguando en ol acta ^
su roaerva para la depurseión qu• sn t
su ^iia proceda y pura ®zigir respon• ^
sabilidad correaponiiente al Intsr- '
vanio^r indebidan.e^nte peeesionado ó ,

en punto de la maiiana y co^tinuando ' la tarde anunciará el Presidante en ^ alguua reelamación, las eualer ee uni•
Fin interrupción hasta las cuatro de ^ aita voz que Be va á concluir la vota• ; rán todar al acta, rubricadae por los
la tarde. Sblo por causa de fuerza ; ción, y no se permitirá entrar á na• } adjuntos é Interventores, y se arehi•
Iada'or podrá diferirse el acto de la ^ die máe en el local. Preguntará éi al• ^ varán eon ella para tenerlad é díepo-
votación en una ó variae eeeciones, ;
rieflnpre bajo la respor^sabilidad do 1oa r
re8pectivos Preaidentes de Meaa y de i
Ioe adjuntoe, en eu caso, á quíenes ee ^
re9erva la facultad de acordar, con ^
ezpresión razonada del motivo, ol ^
aplazamiento, con derigaación a^mal• ^
ti^nea de la fecha már próxima en la ^
oua! haya de verificarse le votación i
diferida.. De talea acuerdoP, los Pre• ^
eidentes enviaran en todo aaso copias ;
eertifleadae, en el aeto misuro de ^
adoptarlos, dentro de pliegos eertifl- ',
cados, por la estarión báe próaime, Í
dirigidos fi la Junta Central del Cea• ^

al qu• hubieae des9gurado el corte ta ^ eo, para que ósta haga comprobar la j
laparia.

Si s^^ preaentaren más de do^ Intor•
vontores por un n:ismo candidato, só•
lo rlará pcseaión el Presidente á los
que priaeero le hubiaeen exhibido aus
credenc:aies, y en su defecto, á los
sup;enter, á cuyo fln ias irá num®-
ranao por el ar3en cronológico de
preaents,cíón.

Las credenciales entregadas por laa
Interver.tarea al tamar poseaión, y
!os taio:.ea recibidoa por ios Presidon•
tes, deherán formar parto del ezpa-
diente eiee.toral, al cual quedarán
uniŭas en todo eaao, bajo la reaponsa•
bilid•ad aal °reeidente y da loa a+ijun•
tc+s.

TÍTULO VI

DF_L P^OCYDIb[IZNTO &LECTnR^L

Art. 3á•; ,Conetituida.la 1[esa con
9i t:eeidente, los adjuntoa y los Inter•
ventoxer á quienes eorrzaponda,nopo•

drá principiar la vetaci4n din hN berae

extendido pr,eviamente la oportuna

acta de constitucián y ontragacio un

eertiflce.do da ella, flrmado por el Pre•

sidente p loe dor adjunte®, al candi•

d+to,. apoderado 6 Interveator qua re•

clanoare.
EQ dicha acta habrá de expreearse

necesariAnrente cómo y con qué per•
scuad y eualidadee de órtas qu®da
constiteida la ^desa electoral.

certeza y euflciencia de loe motiros y j
declare ó exija las respons:^bilidades :
que reeultaren. b

Art. 41. La votación será secreta :
y se hará en la siguiento forma: El ^

Preaidents aouncíará •empieza la vo• X
tacióIIr. [

Loe electores re acercarán á la Me• ?
aa, uno. á une, y dirán eu nambre. ^
Despué3 de c:•rciurazae por el ezamen ^
qu® harán to^ adjuntoa é Intervento• if
re^, si ]oa hubiero, d• laa lietaa del ^
eanóo olectoral, de que en ellae está í
inscrito el nombre del votante, éate ^
entregar9^ por s^i propia mano al Pre• r
aidenta una papeleta blunca dobtada, ^
en la cual estará escrito ó impreao el f
notnbre del candidato ó caudidatos á;
quienea dé au vote para Diputadoe 6;,
Concejales. `s

EI Preeídente inmediatamet:te, sin ^
ocultar ni un momento á la vista del f
público la papeleta, dirá en atta voz ?
el nombre del etector, y añadiendo á
^vota^, la dApositará en la urna des • 3
tinada al efecto, que será de cristal ó^
vidrio trasparente. '

guno de los electores preaentes ha de• ; sieión del Congreso d Ayuntamiento
jado de votar, y si admitirán los vo• ' en eu dia. •
tos que se den á continuacióc. Inme• ' Art. 4^. Terminado el escrutinio
diatamente la Hesa decidirá por ma• en cada colegio, ee publicará inme-
yoris, en viEta de lae cédulas perso• ^ diatamente por certiflcación que ez•
nales y del teatimonio de los eleetores i pres• el número de votos obtemidos
preeentes, sobre la admisión de aque• ^ per cada eandidato, la cus ►1 se 18jará
iloa respecto de cuya identidad se hu• ^•in demora alguna en la parte ezte•
biese reclamado. ^ rior d9 la entrada al ediiicio en que

l^u todo caso; ee mandará pasar
tanto de eulpa al Tribunal competen•
te para que se ezija la responaabili•
dad dol que aparezca uaurpador de
nombre ajeno, 6 la dol que lo haya
nega^io falsamente. a aHguida vota-
rán los individuos de la Nesa, y se
>irmarán por los adjuntoa é Intorven-
tores las listas de votantoe, al mar-
gen de todoe sus pliegoe y á continua•
cién dal últ^mo ncmbre escrito.

Art. 4^. Terminadas eatac epera-
cionee, el Preaidente declarará, eerra•
da la ♦otación y comenzará el eycru-
tinio, que se veriScar,í leyendo él mis•
mo en alta voa laa papeletaa, que ez-
traerá un?. á uaa de la urna, y po-
nióndolae de manifiesto á IoA adjun•
tos é Interventores, que confrontarán
el número de ellas ton el de votantas
anotados en las !ietas. Lac pspeletas
ao inteligibles, Ias que no contengan
nombree propius do poraonas 6 contu•
vieeen escritoA ♦erio9 euyo orden ao
pueda determinarse, ae eonsiderarán
®n blanco. G`'uando haya varios noni•
brea eesritos unos dcrpaéa de otros,
sólo ee tendr!►n en cuenta et prímero
ó]cs primeros haAta el ^úmero de
candidatos que, según el art. 21, ten•
ga dereeho á votar eada elector, p
loe dsmás so reputarAn no eacrites. Si
algún eleetor prerente, Notario, can•
dídat'o praclamado ó apoderado tuvie•
se dudas eobre el cont®nido de una
papeleta leida por ei Pretiídente, po-
drá psdir en el acto, y deberá eonee•
déreele, que la examine. En loa casoa
de f^ltan de ortografia, levae iiferen•
cias de nombres y apellidos, inver

Loa adjantos, ó dos de los Intsrven• `
tores, al meaos, anotarAn, cada cual ^
en una li3ta numerada, los ólectores, ^
por el orden con que emitan su voto, t
y egpresando el número eón que f^gu•• ^
ren en la lista del censo eleetoral• t

ce haya ♦oriflcado Ia rutación•
1£n las e!eecioees de Diputadoe á

Cortes, un dupiicado de esta certiAca•
efón eerá remitido antea do terminar
el acto al Presidente de la Junta Cen-
tral del Cenco, y otra tercera certis
ción al Presi:dente de la Jui^ta provin-
cial para inaertar!a en el primer nti-
naere quo re publique del Boletín ofi-
ciul.

]Cn ol acto se expedirl^n laa certifl-

caeionee de eecrutinio que eolicitsn

loa candidatos, sue Interventores 6 re•

preeente,ntes autorizados.

Cuando de elecaiones municipales
s• trate, eólo e• remitirá un duplica•
do de la ezpresada certiflcación al
Presidente de la Junta provincial á^
loa efactas del párrafo antPrior.

Art. 46. Conclaidas todaa lae ope•
ra.Piones anterioree, eI Preaidente, loa
adjuntoa y loa Intervor^toree de la ]f[e-

sa flrmarán el acta da la $eaióg, en la

cnai ae eapresará detalladamente el

número de electores que haya en la

seccitin, ssgúa las listas del Cenao

electoral, el d® los eleotores que hu-

bieseu votHdo y el de los votos obte•

nidos por cada candidato, ^ se coa•

signarán aumariamente lar rec!ama•

ciones y protestas for. mulsdaA, sn au

saso, por lor candidatos, sur apods-
rades ó eleetores eobre la votación ó

el ercrutinio y]as resoluciones moti•
vadas de la Mesa sebre al'.ae, con loa

♦ot e particularee si los hubiere.

El ncta, con todos los doeumentoa
orig[nales á que en elia se haga refe•
rencia, y las papeletas de votacióa
reservadar segitn el art. 44, re archi-
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vará ea la Seeretaria municipal del
Cenro, á cu9o Prerfdante eerá remiti•
da al elacto antea de laa diez de la
tnañana ds1 dia aiguiente in ►nediate
al de 1a votacióa.

Un eje,tnaplar de las li$tas enumera•
das da votantea, ñrmadas por- loe ad
juutoe é Interventcree, se remitirá in
mediatansente, bajo sobre cerrado y
eertificado, al Presidente de la Junta
provinciai dcl Censo e':ectoral, quo
conee.reará dicha Iista en au poder á
lor efoctos qua procedan.

Todoa Ios candidator, Io n+ismo que
aus apoderadoe b Interventorer, t18•
nen derWcho á que ae lea ezpidan gra•
tuitr,mente certiíScaeic.nos dc^ lo con-
aigna.lo oa el acta ó de cua'q+Fic{r ez-
tretno de elia, y brjo níngite preteato
podri+n lar 93eaas excusaree d»1 cum•
p'imiento de la obligación de darlar
en e! aetr>.

Art. 47. Dos copias litcralor de lar
actae da ccnstitución de la lliesa y d®
la eleecíóa veriñcada, autorízada er•
ta última por todos Ioa indivíduoa de
aquótia, aerán entregadar inrnediata•
mente en la Administración ó l^etafe-
ta m^a próxima, en pliegos cerrador,
en euya eubierta certifiearán de eu
contenido loa expre:adoa iñaividuos
de la Mesa.

)^1 Administrador dal (`orrao dará

recibo, con ezpre$ión del dia y horA

en que la fueron eatregado-, de loa
pliegos y del contenido total del so•

bre, y, eertificado^, ]os remitirA in•

mediatamanta al. Secretario de Iu J^:n•

ta Cantral d©1 Censo y al do ln Junta

provincial del eaiamo, on lar eleccio•

nes d• Diputadoa á Cartas; ; en laA

eleccionea municipales, el uno írA di-

dirígido al >Besretarío de la Jur...fa l;ro•

vincial c^el Canso, y®1 ctro al de !a

manicipal.
La entroga de oatoa plfegoa en la

Administraeión do Correos deberll ha•
carla el Preaidente da la Meea con loa
Ir^terven+.or®a ncmbrados por loa can•
didatas, ó los adjuntos ea eu dofecto,
giondo unos ^ atroa r®sponsablee do
ia omíaión ó retraeo que no eetén ple-
namenta juatificadoa en .el cumpli•
aniento de e,ta obligacián.

Cuando loa pliegos hayv.n de remi.
tiose á Presidentea de 1a Junt,a qu• rs-
e^idan en la miama población que las
Mesa,s e^ee+.ora!®s, ae entregarán por•
soaalmeute en laa respectivar Seer®•
tarias, br:jo reciba.

^srt• 4S• El Preaidente d® la iKesa
, tendrá dentro clel eolegio electora! au-
toridad excluqiva para eoneervar el

orden, asxgurar la libertad de loa
alector®a y manten®r la observancia

i

de las ley. La$ iutorido,des y sue agen.
tea prYstarán, dentro y fuera del co-

lel;io, r^l Preeídenta Io9 auzi!ios que

4ate Ier pida, y no otroti.

Sólo teradr9n entrada en les cole-
átioN al®cteralee los electoree de la eec
cibn, loa candidato$ proclamades por
la Junta prorincíal, au$ apoderadaa,
los Natarios para dar fe de cualquier
acto relacienado eon la eleccién y
tlue no re oponga al eecreto de la vo•
t$aión, y lor depeadienter do la Aute•
ridad qu® el Preeiiente requiera. El
preeidente de la Meea cuidarlt de que
la entrada al loeal re canaerve eietn-

i
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pre libre y ezpedita á lae peraonas ex^̂
preaadar. ,

^ Sín embargo, los Juecee de inatruc•
^ sióa y^eue d®legadoa podrán entrar en
^ lor eoleglos eleetoralee aiempre qtte
^ lo ®xíja el tjarcioin de au cargo.

Nadie podr. á entrar en ®1 colegio
^ eon armas, paío, bantón ó paraguar,
^ á eacepeión de les electorer qu• por
^ impedimento notorio tuvieran neceri •
^ dad absolnta de apoyo pu,ra acercar•
^ se á la mesa; per.o b.tos no podrin
^ perman®cer dentro do! local máa que

el tiompo puramenta neeosario para
^ dar su voto. p;l elector quo infringie•
^ re ®nte preceptv, y advertido no ae se-
? metiere á las órdeney del Presidente,
^ rerá eapulcsac:o del l:cal y perderá el
i dorecho de votar en aqu^.lla oleceión,
3 ein perjuicio d® cualquiera otra res•
r poneabitidad en que incurra. Lae A^x•
6 teridader padrAn, ein embrbrgo, uyar
^ dentro de1 colegio del bastón y demás
^ insigaias de eu cargo.

d.rt. 49. L^s eats,c,one$ telegráñ
eas de Rervicio !imitu^do eatará,e. abier^
tae dasde laa oeho ci® la rnañana dol
domingo en que tengas IugKr la elec
ción haeta laa doect de !a n©ehe d®1

^ día en que ae ve.riclae. el eacrutinie
t general.
^ Art. 60. El eiorutinio general ee
^ veriScará el jueves siguiante á la
^ eleccibn por ta Junta provincial del
ĝ Coneo, en lae bleeciones de Diputados
^ á Cortea, ^► por Ia Juuta municipal en
i laa de Canat^jalea; oara esta opera•
^ cibs, eada uno de los proFlamadoa
^ candidato ►^ podrá deaigrar, por ea•
q critura púb;iea, dor peraonas que le
á reprecentsn, con ♦ oz, pero sin voto,
^ eon te,l d® que aean e!ector®e del dir-
^ trito.
ĝ El aeto eerá público.
k l^e reunirán lcas Juntaa á iae di®z
^. de la mañana, y ai no concurrieren

^ la mita^d máa uno de loa Vocalee hae-

^ ta lse dos d® Ia tarde, ó si otra cau-
^ ra impreritta impidiera la celebra-

ç ción do la Junta, el PrOSident® cos-

^ ♦ocará para el día inmediato, aotifl•
^ cftndolo á loR present5a y rol ptiiblico

q por anuucio e^acrito, y comunicándolo

k a lae Juntt► r esntral ó provinciai, ss-
^$itn la eleeción de qao se trate. En or•

^ ta caeo, la J uata ee celebrará el dia

^ reiiaiado, cua ►quiera que aea el nú

; mdro de ;ca cuneurrentes,

^ _ ^rt. fil. Laa Juntae provineialec
^ y iar municipslea en su caro, con loe
; repr®aentanter de lor eandidatos que
^ re preseuteu harta lae diez y rnenia

; nuar ]s operación reapecto d® lea de•
^' máa haeta )taber terminado ei eeeru ^
^ tínio del precedente, T así ao proce•
+ derá sia interrumpir ei aeto. Si falta•

+y re sl acta de alguna rección, podrá

^ auplirse con et certiíicado de la mis-
; ma que preeentará el c^ndidato ó
„ apoderado suqo en forma; pero si ae

^ presentaFen do9 certifiaados contra•

''^ diEtorios, no ee computará ninguno
^^ de ellos, coueignándose en el acta la

^ diferente votacíón do cada uno.

x E1 Prenidonte de la Junta dispoa•

^ drá que el Secretario dé cuenta de
^ los r?s^úmanes da votación ea cada
f sección, tomando uno de los doctal®e
^ do lw Junta las anotacioneA r.onveni®n•
^ ter para el cómpnto total y para la
^ adjudicación conaiguisnte de loe vo-
^ tor eacrutadoa. ^ medida que s® va

yan eganzinandn las actaa de laa vo-
^ tacionea de laa seccionee, ae podrán
? hacer, y s® ina®rtará en el acta de
A
^ cscrutiaio, las reclamaciones y pro•
^ tertKS á qu® hubiese lugar aobre la
i legalidad d® dichas votasionea. Sólo
^ los eandidatos ó eus apoderados pre-
` sontes al acto podrán hacer aetas re-
^ elamaciones y proteatus, Le^ Junta no
^ podrá anular ningún acta ni voto.
^ Sus atríbuciones se limitarán á veri-
; flcar sin dircución alguna el recuen•
q to de.los votoa admitidoa en laa sec-
; eiones dol diatrito, ateniéndose er•
^ tric,tamente á los qae reaulsen ®miti-
ñ dce y computados por l:ss reaolucia-

^ nor de Ias Mraaa elsr.toralea, segúa

? lae actas ó certitlcados en au defccto,

^ da las reapeetivas votacionee.

s )^n el caeo d© qae en alguna eec•
^ ción hubie:^e actaa doblee y diferen •
? tes, certifl®adaw yus cubiertae por to-
° dos lor indiqíduos d® la 9desa, Ia Jun
^ ta no hará cómputo alguno do ellae.

^ Lo mismo ae hará cuando los votos
4 figaradoe en las actas exee^ian del
p número de lor eleCt®res aeignadoe en
; el .r,s.nao á]a sacciórs respectiva. Tam•
^ poco hará proclamación de ninguno
ĝ d® los candidatoa á quieaea e^fecten,
^ ai eu cómputo hisieae variar el re-
^$ultado da la pruclamación á favor
^ del uno ó del otro eandidato.
^ .^1 ambQ$ e!lIIdírJatoB ae lea dará en

^ tal casa por el Pr®sídente de la Jun-

^ ta, en vez de 1^ ► credeneíal, un certi•

^ flcado del nítmero de votoa eeeruta•

^ do á aada cual, y eapresivo de ias cir-

} cunataneiae de no haberre ascrutado

`: los áo una ó m^1e secciones ( las qne

j fueven) por )taber aatas dobler que

' afectt^n at resuitado de la eleGCion.

^ de la ffir^ñana, ae rouBírán en la aala-+ Eatoa cert;flcados rerán prerentados

^ ds la Audiencia ó en la capitular del
^ Ayuntamieato, óeg>Yn la e,eeción de
1 qua r® trata, para rerifiear el eacru^
: tinio renerai. hn Balear•s y Canariar
k

^ re reunirán las s®ceionea úe la Junta
^ províncial cogún y a rd prevíen® en el
^ mrt. ^6 da la i®y y conforme á lo prs-
^ ceptu^,do en e! art. 11 de la mirara.
^ SegaidameYte, e+ Seeretario dará
^ lectura de las diapusieionea logatey
; refarentes al acto, y c;omenzarán lar
^ eperaaionsa de escrutinio con la aper-
^ tura sucaeira d® pliegos recibidor de
' lae aeeciones do cada uno de loe dis-
^ trito® electorales, priacipiando por
ĝ rscoaosar y adverar la integridad de

^ loe selloe antos da abrirlos, ein conti-

^ por los aandidatoe en taa Sac;rotariae

? dr^l Cor<greeo de los Diputadoa ó d®1
k Ayunt^smiento, en aua roepectivos ¢a•
` soe, para la reeolución que en ru dia
; proaoda.
^; Art. 5`L. Tetmiaado el recuento

^ du todae las aecciouoa, re leerá en voz

,= alta por e^ Secretario de la Junta el

^ rsaumen geueral do rua reanitadon, y

':. el Yree^deAto proclamará an el .►cto

' Diputadoa 0 Coneej,^lea elector á ior

^ cuadidatac que aparezcan eou mayor

i gú+uaro de votor de loe orcrutador'

^ computados en todo el dirtrito, harta

^ éo^npletar el n>Ymara de elegibler, $í,n

3 perjuicio de lo dispuesto en al artiou-

, lo anterior.

3

l^n caae de empato por igualdad de
♦otacionea eacrutadae y computadas,
el Pre$idente proelamará Diputados
ó Coneejales preeuntos á loe eandida•
tos empatados, raservando la reaolu•
ción al Congreao ó AyuatamiPnts.

Art. 53. LaJunta escrutadora ex•
tenderá ^n acta por duplicado, que

euscribirán todos lae indivíduoa pre•

aentas al acto. De estos dos ajempla•

ree, el uno quodará archívado ®n la

Janta con ei expediente ®lectoral, y

ol otro ne remitirá á la Central d®1
(7eeso, si de la eleceión de Diputadoa
á Cortea ae tratasH, y á la provincial
del C®neo en las eieceioneA municipa-
les.

Cuan:jo eu el acta de eecrutinio de

®leccioeea de Díputada® á Corter exia-

taa protestas y reclamacionee de
cua!quisr fndolo que aean, ó cuando

en ua ezpediente electoral d9 Dipu•
tadoa á Cortea ae hayaa dado l03 ca-

aos y hachea quo o® coneignan en lna
párrafos 4.• y 5.^ del artfc,^lo Fil, tan

pronto eoma lz Junta Central del Can-

so haya rocibido lax r,nencionadag :ac-

tae ó expedientee, la Junta C©ntral

por aí ó por eu Seeretario las remiti-

rá antes de laa veinticuatro horaa al

Tribunul Supremo, para que é^te in-

forme dírectamente al Congreao aecr-

ea de ]a validez y legalidad de la
eleceión, y arimismn aobre !a aptitud

y eapacidad del candi3ato procla-
mado.

Loe dictámenes qu© sobre estaa s^x•

pedientea eomc^terá e! Tribunal Su-

premo al Congraso paru que óste, en

su eoberanía, reaueiva en definitira,
♦ersaráB, nesesarlamente, aobro una

ó variaA de estaa cuatro propueyt:is:
1.` `dali:iez de la oleccibu y apti•

tud y eainaeidad del csndidato pro•
clamaao.

B.a Nulidad de la oleccién verifi•
cada y geceaidad de haeor uua nué-
♦a eonvocatoria en el distrito ó eir-
tunHCripcibn.

3.` Nulidad de la proelamxcidn
he¢ha en la Junta de eacrutinio h fa-
vor del eandidato proclamado y vaii-
doz de !a eleceión, y, pox tanto, pro-
clamación del candidato ó candidatos
que aparecian cnmo derrotado^.

4.r Nulidad de la e'ección y sae-
peaaión temporat del derecho de re •
presentacián parlamentaria en el die-
trito ó circunacripción, cnando del
eapediente ó informacion®a sg depu-
rsn heehos que revelan la ventH de
votos en f^rnia y númera de cierta
importrrncia.

Aunque en lae actaa de eser ŭ tinio
go so haya hesho cosatar ninguna
protesta ni reelannaeión, todo eandi•
dato d®rrotado en elección d® Dipu-
tado á Cortes tiene el derec.ho da di•
rigirs® al Presidente det Tribunal ^u-
premo, pidieado la revieión del ezpe-
diento eiectorul para aportar pruebaa
y testimonios que acrediten la ilega-
lidad ó ns^lidad de la elección, no obs•
tante de no ñgurar en el acta de-pro-
clamacióa ninguna protesta ni reela•
mación.

Eate derecho pedrá;ejercerle el can-
W didato derrotado, y.;lo mísmo ol re-
^ prerentante del miniaterio pitb:i^o
^ cuando tuviere cauocimiento y prue--
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bae qne afectem á la validez del acta,
aute^ da trNnxeurrir ocho dfae com-
p•ytoa denpué^ del en que ee hizo la
r,roclamacibn.

Acreditará el quere:l^nte Ia preaen-
t.^ción de la demar.do por la facha del
csrtiíicado dn Correoa, ai la envib dea-

de provic,ciaA, ó por ]n d?1 rc^cibo qu• f
Ee lc dará en ei Tribuna] Suprerno, ei 1

lu. entrega p®rpona!mente d por me-•
dio de apoder:sdo.

Si en loa oc•ho dtae siguientes á lor

otros oc}^o dvt plszo para la deman-

da no presenta las pruebae, por rí ó

apaderKdo, que en realidad merez
cas ser atendiday y eatudiaday, el Su

pre!uo devoiverá el expediente elec•

toral al Congreno s;n ealiflcaaióa de

r^inguna c'aae y romo completamente

l:uopio y ezento de reclamación.

Para el ezamen y depuración de

1aa actau prote^tadas, ae conetituirá

»s Tribunal con el PreBidente de Sa-

lc^ v lo,r se^a Magistradoa máa aRtí-

guoy ctel Tribunal Supromo, que no

rean ni h^:yan aido Diputadoa á Cor-

tea, Senaderes electivoa 6 candidatos

en eleccionc^s lrura Diputados ó Sena-

dOrea e ►3 1G8 cuatr0 111tíII16a aí309.

Será cauaŭ legi:ima de ezcnaa y de
recusación, además de lar enumera-
das e±^ }a l^y c:e Eujuiciamiento c;ivil,
ei parer.t^^aco dentro del cuarto grado
cva cua'quier candsdate que haya lu-
rhado er^ la misma proviacia.

La Secrotacia de] CongreFe y lrx
Junta C:n!ral dsl CenEO r.emitirán al
Tribun^,l todoe Joy docurnentca reci-
bi:^os re;ferrntea á las aetas protesta-
das qu^ ar ha lan ^ometidss á su ezu-
men.

El T^ ibunal podrá, reclamar de to

daa laa dependencias del Eetado, de

laa Diputacionea pro^ iucialee y de los

Ayuntamientos, cuantoa datoa y do

cumPntoa e^time neceearios ó útilea

para el deaFmpeño de au cometido,

así como abrir informacionea respec•

to de herhoa no bien averiguadoa, en•

comendando Ia práctic8 á un funcio•

nar?o del orden judic^al•

Si a^guno de los iuteresadoa en un
acta pidiera aer oido, el Tribunal ee•
fla'xrá ei día en que habrán de infor
mar los candidatos, los cualee podrán
Hutorizar á una tercera peraona para
quo lo ha^a en au nombre.

:^l Triburral fljará el tiempo que ba-
brán de durar los informes y las rec•
tifl^ac!onea.

Tvdas laa actas proteatadaA debe-
rán aer informada:+ en el término de
un meP, á contar deade el día en que
ha^•a teuido lu^^ar el eecrutinio.

Drntro del t8rmíno de trea díaN, á
contar del ea que ae acuerde el dicta
meu, al Tribunal remitirá al Congre-
ao el acta con todoa loe antecedentea
y la propueeta de reaolución.

E, Tribonat remitirá á loa de Juati-
cia ó el Coflgreao de los Diputados,
Pn r^u caso, ol tanto de culpa correR•

BOLETIAT OFICIAL DE L11 PROVINCIA D)^ CORDOIiA

Lo diepueato en o7te articulo ae• @
aplfcará á laa eleceionea gen^:rulea y^i
á lae parcialea de Diputsdaa á Cortea. ^

Art. 64. Uel ar.tA do encrutinio ge
neral ae egped:ráu certiSr.ac`.onea pcar• ^
cialea eq número iguul al de los Di• j

putadoa ó Conecje.!es eleetoa ó pre sun• ^

tos que hub!oven aido proclacn+^dos, i

siu perjuicio de lo diapueato en el ú:- {
timo párrafo del art. 61 precedc^nte. t

Estae certificxciurea Ho limitc,rán á

conaignar en relación aucinte. el re- ^

aultado del eacrutinio general y pro• ^

clamación, cuando la hubieae, con in• ^

dícación preciaa da (aa proteatas ó re- ^
clamaciouea ó de no haber ainguna, ^

Seráu remitidaa directamente por ei ^
Presidonte de It^ Junta á loa cancfi.da- ^

toa proclamadoa y!es ac^rvirán para ;

preaentarse en el Ccngreao ó eu el ^

Ayuntamiento. ^
(Continuará) ^

^
^

^i^^cciba g^^^ral ^e O^r^s p^bl^c^s ;

ltúin. `l'36b

i4ladríd 13 do ®gonto de 1907.-E1
DIrector ganera', P. 0, R. Seranter.

ildodslo de proposición.

D. I(. N., vecino dc3. ...., según cb
dula pereonai núm. ...., r:ntera^?o del

anuncio pubiicado con fecha 13 de

AgoRto ú^timo, y de les conriicicnee y

requiaítoa que se exigen para la adju•

diee ► cióa on púbiica bubseta de lae

obras de terminación dei trozo 3.° de

la earreter.^ de Lue®rca á E^stepa, pro-

vincia de Córdoba, ae compremete á

tomar á au cargo la ejeeución de lae

miemar:, con eatrícta sujeeibn á loa ea•

pregudoa requisitoa q condiciones, por

la cantidad de. . . . .
(Aqui ia proposición qu© ee hagn,

adrnítiendo ó mNjorando liaa 9 llan^

mentr el tipo 6j»do; pero advirtiendo
qus serr4 dPFechodn toda propueeta en
que no 6® c^x^rese determinadcxmereto
la Cántidad, ®II peSE1LA8 y c'^nt1m0^,

escrita eB ;etrn, por la que ne ectx•
prometg Fl propenente á la rjecución
do laq obras, a^i eomo toda aqrze;la
en que ae nñada alguna c!áusola.)

(Fechb y Sr:n^ da. proponrnte.)^
a<

• En virtud de lo dispueato por Real ^
orden de 30 de Julio último, y cum- ^
plidos tcáoalcsrequiaitos queprovic^ne

el Real decreto de 8 de Enero de 1896,

esta Díreccibn general ha reñ!^,ado el

dia 2 del prózimo mes de Oetubre, á

las once, para la adjudfcación en pá•

blica eubasta de las obras de termir.a•

cióa d®1 troso 3.° de !a earretera de

Lucena á Eat^pa, provincia da Córdo•

bcr, cu9o preaupueato de eontrata ei
da ciucuenta y dos mil doscient^s

treinta y dor peaetas setenta y ocho

céetimoe.

La aubasta Fe celebrará en lor tór•
minoa prevenidcn por la Iaatrneción
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma-
drid, ante la D:rección general de
Obras públicaa, situada en el local
que ocupa ei Mini.^ter.io de Fomento;
kallándoee do ma^cifieato, pnra cono
cimierto del páblico, el presupueata ►,
^ondicionss y pianoa correEpoedic^n-
tea, en dicho Miniaterio y en eI Go
bierno c+cíl de la praviecia de Cór-
doba,

So admitirán prcponicioxes en el
Iv'egociado correipon ĉ iente del ;ldinir•
terio de Fotnento, en las borKS hábi•
les de oflcina, derdo el dia de ?a fscha
hasta lr^s diez y oiete del éía 27 de
Saptiembre próaimo, y en todoa loa
Qohiernoa civiler de la Peniuau;a, en
los míemoa días y haras.

Lae prapvaicionee ee preaentarág
en piiegoo cerradoe, en papel e0liado
dm la claN® 11,", arreg:ándoae al ad
junto modelo, y la eantidad que hh de
c•onaignarse previamer,te como garan-
tia para tomar parte en la aubaeta re
rá de doa mi1 aetecientar peuetar, en
metálico ó en efectoa de ]a Deuda pú•
blica, al tipo que leR est4 asignado
por lar roapeetívar dispopicioner vi-
gcntea; debiendo acooepailaree sS cada
pliega el documento que acredite ha•
b^:r realizado el depósito del mode
que proviene la referida Inatrucción.

En ol caao de que rerulten dor ó
máa propoiicioner iguafee, se proce•
derá ea el acto á un eorteo eutre lar
miamtu^.

i

4
:^

^
i

pondíente, r+iempre que estime que c
procede la formación do cauea por al• ^
^uno de loa hechoa ocurridoa en la ^
elección ó con motivo de ella. ;

Cuando ae trate de faltae cuya co• ^
rrección aea ae la eompetencia de la {̀

Junta Centrai del Censo, ae pondrá f
en conocimiento de éeta.

Gobierno ci^il
DE LA

PROVI>tiFCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2343

En cumplimiento á lcr prevenido ea
el art. 17 de la vigente loy de Caza,
desde 1.° de SaptiPmbre prógimo ve•
nidero queda levantada la veda en
esta provincia.

Lo q^ia ae hace público por medio
da este periódico cflcial para generaí
eonoeimiento.

Córdcsba 1^ de Ag•oato de 1907.-E1

(iobernador, 111ANUEL CAAO Y CUETO.

^^.ŝ' ^.I"1$€? î .l^,^X'►'.^+'.^.^

VILL ^VICI08d.

^ úm. 2354

Dor. Jnan Santos Fuentes, Alealde conetitu•
ciona'. de esta vilin.

Hago sabar: que formada la matrí
cula de aubaidio iLduKtrini y comer-
cio de eate término lnuraicipal, para
el prógimo año do 19(;8, queda ex•
pueata al público en eeta Secretaria,
por término d© quince días, para que
los contribuyantes en el:a comprendi-
doa puedan hacer lar t•eclamaciones
que con arreg!o á ley procedan.

Viltavicioea 14 de Agoato de 1907.
-Juan Santos.

IZYAJAR

Nñm. 236y

Don J^aqnin Ferreirr. Llamae, Alcaide acci-
dental de esta villa.

Hago ^aber: que terminada la rec-
tiflcación del padrón rnduetrial que
h+a de aervir de base para la matrtcu•
la del prósimo año de 1908, queda
expuesta al público, por término de
ocho diay, on la Sr.cretaría do eote
Ayuntamiento, parR.que durante di•
eho plazo pueda ser egaminada por
loa induetrialea ^ aducir laa reclama•
eionea que erean procedentea.

Iznájar 14 de Agasto de 1907,-
Joaquin Ferreira,

dLJZGAIQ^^

TORRECA11P0
1Citm 2351

Don Alfonso Creepo Tcrres, Juez mnnicipa:
do edta vil?a,

Fiago saber: que debicndo proveer
ae eon arreglo a! rrgiamento de 10 do

Abril de 18 ^ 1, la plaza de S^cretario

auplente de esto Juegado munic,pal,

que se hc+ilú vacante, ao hace púb;ico
para loe que á eila quioran optar pre-

aentHn ao?icitudea aeompa$adAa de las

correepondientes cortificacienee, den-
tro de^ término de quince díoe, á eon•

tFr deade lr. publicación de este ^nun-

Ci0 e.n ol BOLETIN OFICIAL de eata
provinc:ia.

Torrecampo 10 de Agoato de 1907.
Alfantio Crespo -Et Secretario, Juan
Pozo CáCeres.

DcLEG^•,CION G^^;Et^AL

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS
DE CÓRDOBA

^
^

t
;

N{^m• 2328

Don Franciaco Delgado y Gareia, Li•
ceneiado tu Derecho eivil y canóni•
eo, Dignidad ds 1ílaeatreacuela dt ea•
ta Santa Iglesia Catedral, Delegado
general ds Capellaniaa y ílde^rraoriaa
de la Dióceais de Córdolia, ete., etc.
Hago eabc;r: que en et;ta oficina y

con arreglo á las preACripcionea dol

Canvenio Ies de 24 de Junio cre 1867

óIastruc•ción del aiguiente, ee aigue
eaqediente dc^ oflcio sabre redAnc•iórs

de cat•gu4 ecle:;iásticas pPrter.ecientea

á la Capellania fundada en el altar de

Banta Eld^na, de osta SantH. Igleeia Ca-

tedra.I, por Andréa Sánchez, cuyoH bie•
nea doto fuercn adjuaic^:doa por son-

teneia del Juzgado de primara inatau••

cia del dietrito de la izquierdu de bs-

ta capita! en fecha 1.° de Ju^io dcs

1847 y que hoy scn pcopica de don Jo

af Cabrera y Arroyo, al que cito y corr-

voeo con arre,glo á lo eatabler,ido en

e] urt. 16 do dicha Instrucción, pc^ra

que Rn al p^azo cdo veinte di:aa, á con•

tar deade 1a facha de la pub^iccsción

de Pste edicto, te perFOno rn m^ncio-
nado ezpedíente psra A:egar l;;a dere-
choa que eEtime oportunoa; er.+ 1:^ inte•
ligencia de que paeado dicho p!azo aie
comparecer re proredcrá á lo que ha-
ya lugar en derecho.

Córdoba 10 de Agasto de 1907.-Li•
cenciado Franciaco D3^gado.;̂

^.
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